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REVISTA

DE TELÉGRAFOS.
PHEOIOS DE STJSCRICION.

E n España y Portugal 75 céntimos de peseta al mes.

En el extranjero y Ultramar una peseta.

PONTOS DE SUSCRICION.

En Madrid, en la Dirección general.

Kn provincias, en las Estaciones telegráficas.

Á LOS INDIVIDUOS DEL CUERPO DETELÉGRAFOS.

El Oficial segundo que fui de Telégrafos don

Bonifacio írurzua y Agüinada, sn halla en Vito-

ria ciego y cu la más lamentable y angustiosa si-

tuación, lo que ponemos en conocimiento de

todos los individuos del Cuerpo, para que los

que puedan desprenderse de alguna cantidad en

obsequio de este desgraciado, y lo tengan por

conveniente, se sirvan entregarla ó ponerla á la

disposición de los respectivos Directores de Sec-

ción, á los cuales rogamos tengan la bondad de

manifestar á la Administración de la REVISTA

las cantidades que recauden para recogerlas y

entregarlas al interesado.

SECCIÓN OFICIAL.
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.—Realórdcn.

—limo. Sr.: En vista del resultado de la subasta
verificada en esa Dirección general en 'Al del
mes próximo pasado pava la adquisición di- ISO.OOO
kilogramos de alumbre y 8.000 aisladores de re-
tención, cuyo material está, destinado á reponer
el colocado en la. línea de Tarnnoon á Valencia,
y teniendo présenle que la. proposición más ven-
tajosa luí sido la de D. Adolfo l.con y Corlea;
H. M. el Rey (Q. U. (5.), (le acuerdo con lo pro-
puesto por V. ^., se Ha dignado adjudicarle defi-
nitivamente la expresada subasta, faeullandu h
esa Dirección "'cueral para otorgar ouuc.1 intere-

sado y hacérsela cumplir estrictamente; bien en-
tendido que si dicha escritura no se firmase en
el plazo marcado de 15 dias, se rescindirá el con-
trato inmediatamente, con pérdida del depósito
provisional.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conoci-
miento y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I.
muchos años. Madrid 17 de Abril de 1877.—Jfo-
mero Robledo.—Sr. Director general de Correos
y Telégrafos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.—Reales de-
cretos.—Kn vista de la conveniencia, de adquirir
330 postes y 3.477 kilogramos de alambre so-
hrantcs del material de esta clase acopiada para
la construcción de la línea telegráfica deLorca á
(iuadix; á propuesta del Ministro de la Goberna-
ción y de acuerdo con mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Ministro de la

Gobernación, y en su nombre al Director general
de Correos y Telégrafos, para contratar sin las
formalidades de subasta la adquisición del mate-
rial expresado al precio do 5.933 pesetas con 90
céntimos, cantidad á que asciende su total impor-
te, que será cargo al crédito extraordinario de-
3.700.000 pesetas concedido por la ley de 7 de
Marzo de 1873.

Dado en Palacio á veinticuatro de Abril de
mil ochocientos setenta-y siete.—ALFONSO.—líl
Ministro de la Gobernación, Romero p Roblado.

En vista de las razones expuestas por el Minis-
tro de la Gobernación, de conformidad con el pa-
recer del Consejo de Estado en pleno y de acuerdo
con el de Ministros, - ' . , •



REVISTA

• "Vengo en decretar lo siguiente:
•^.'.v'jpüculo.l.0 Sinperjuicio de llevar á cumplido
•etecto todas las disposiciones contenida' en el
íteal decreto de 12 de Abril do 1871, las Compa-

. 4-íás de ferro-carriles pondrán á disposición del
IVIiriístério de la Gobernación, tan pronto como

/establezcan su.servicio telegráfico en cualquier
'trayecto, los locales, conductores y demás matc-
: Mal qué, según las disposiciones vigentes, deben
(entregar para el telégrafo del Estado.
;,; .,ÁFt.. 2;° Por el Ministerio de Fomento se seña-
lárdenlos plieg'ps de condiciones particulares de

'.. cada concesión de ferro-carriles, previo acuerdo
con el de la Gobernación, el local, número de
,;conf tactores, telegráficos y clase de material que

víiia/dé constituir la línea ó líneas telegráficas
: para el servicio del Estado, ejerciendo por medio
de sus funcionarios la correspondiente inspec-
ción para, que tales obras se construyan con ar-
reglo á los adelantos de la ciencia y á las condi-
ciones particulares que tengan asignadas.

Dado en Palacio á veinticuatro de Abril de
mil ochocientos, setenta y siete.—ALFONSO.—El
Ministro de la Gobernación, Francisco Romero
' ' ¡ ' 'do,.

' -• .MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.—Dirección
general de Correos y Telégrafos.—Negociado 3,°

: • ~^Girciol(ír: iiim. 9.^—Demostrada prácticamente
Ja:conveniencia de suprimir los volantes á que se
refieren las reglas 4.a y 5.a de la circular núme-
ro 86, fecha 26 de Diciembre último, este Centro
directivo ha acordado su.supresión, quedando
redactadas dichas reg-las del modo siguiente:

: x4.a; Í Todo individuo que preste servicio de apa-
ratos por guardia,relevo ó de cualquier otrafor-
-nta^iempre que conste, debidamente su encargo
M el.parte ó partes diarios, añadirá á su firma

• cetariosaliente la indicación del número de tras-
nljsjüiies y. recepciones de abono efectuadas du-
^ ^ m p p qué haya estado encargado del

\ J t o ;
v •;-,Ín;.;los. -diarios del aparato Hughes firmarán

• íPBíicárgatlo y el" ayudante.
• 5.a Los Jefes de las Estaciones, con presencia
. deios mismos.partes diarios y de los despachos,

!;: Comprobarán estas anotaciones antes de las 48
inoras-de cerrados los diarios, siendo responsa-
bles de las inexactitudes que roníengan y estam-
pando al final de aquellos un resumen que com-
prenda todas liiís trasmisiones y recepciones de la
guardia, rcdacLando despnos diariamente el es-
tado modelo m'uu. 1, que rcniil irán ála Sección de
quien dependan, archivando una copia.

Las anotaciones de queir;i(;ni las dos reglas
pi'ocedentes se luirán con arreglo- al modelo ad-
junlu.

Sírvase V. acusar recibo de esta circular á la
Inspección de distrito correspondiente, que lo
efectuará á este Centro directivo.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 15 de
Mayo de 1877.—El Director general, Gregorio
Cruzada Villítamil.

Cuartilla.
Lugar del sello.
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MINISTERIO DR T*A ,G-oB:ERNfGioN, —Dirección
general de Correos^ Telégrafos.—Sección: de Te^.
Ugrafos.—Negociado'^^^Q^mlar:^im%^^~.
Terminado el aumento,.de;ih|lo«\entrérMadrid- y:/
Tarancon, la comiiTiiqacion^el ürinierQ:QonVa.-.
lencia queda dffinifivaineniii e.slablccida por su
directo de Motilla del Palanear.

Montados asiinlsino dos hilos de Ouadix ú
Lorcapor B;iza, esta nueva línea motiva las si-
g'uientes modiíie.iciones:


